
 

 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 01 

 
ANEXO Nº 2 

 
Tarifas PLENAS aplicables por la EPEC a los servicios, suministros o consumos de 

energía eléctrica a partir del 01 de febrero de 2023, destinadas a Clubes de Barrio y de 
Pueblo, de conformidad con las previsiones de la Resolución Nº 742/2022 de la 

Secretaría de Energía de la Nación. 
 

 

 TARIFA Nº 3 - GRANDES CONSUMOS 

    3.1.1.   BAJA TENSION (220/380 V): 

   

 Para todo consumo mensual destinado a Clubes de Barrio y del Pueblo según el listado que el 
Ministerio de Turismo y Deportes o el Ente Regulador, remita a la Secretaría de Energía según lo 
aprobado por Resolución SE 742/22: 

   

 Si la Demanda Máxima Registrada o la Demanda Máxima Autorizada, la mayor de ambas, no supera los 
299 kW, se cobrará lo siguiente: 

   

  - Por cada kW de "Demanda de Potencia" por mes (Horario de Punta).  

 (Pesos dos mil dos con un mil sesenta y tres diezmilésimos) $ 2.002,1063 

   

  - Por cada kW de "Demanda de Potencia" por mes (Horario Fuera de Punta)  

 (Pesos un mil quinientos treinta y tres con ocho mil cincuenta y tres diezmilésimos) $ 1.533,8053 

   

 En Horario de Pico    

 (Pesos tres con noventa y siete mil setecientos diez cienmilésimos) $ 3,97710 

   
 En Horario de Valle   

 (Pesos tres con sesenta y cuatro mil doscientos nueve cienmilésimos) $ 3,64209 

    En Horario de Horas Restantes   

 (Pesos tres con ochenta y un mil dieciséis cienmilésimos) $ 3,81016 

   

   

 TARIFA Nº 4 - COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD 

   
 4.2.   Suministros con facturación de potencia.  

   
   4.2.1.       BAJA TENSION (220/380 V):  

   

 Destinado a sus suministros Residenciales - Nivel 2 de segmentación, y No Residenciales 
destinado a Clubes de Barrio y del Pueblo según el listado que el Ministerio de Turismo y 
Deportes o el Ente Regulador, remita a la Secretaría de Energía según lo aprobado por 
Resolución SE 742/22: 

   

 En Horario de Pico    

 (Pesos tres con ochenta mil novecientos cuarenta y nueve cienmilésimos) $ 3,80949 

   

 En Horario de Valle   

 (Pesos tres con cuarenta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve cienmilésimos) $ 3,48859 



 

   

 En Horario de Horas Restantes   

 (Pesos tres con sesenta y cuatro mil novecientos cincuenta y ocho cienmilésimos) $ 3,64958 

   

 4.2.2.   MEDIA TENSION (13.200 y 33.000 V):  

   
 Servicios con  "Demanda de Potencia Autorizada"  de más de 40 kW. 

   
 Destinado a sus suministros Residenciales - Nivel 2 de segmentación, y No Residenciales 

destinado a Clubes de Barrio y del Pueblo según el listado que el Ministerio de Turismo y 
Deportes o el Ente Regulador, remita a la Secretaría de Energía según lo aprobado por 
Resolución SE 742/22: 

   

 En Horario de Pico    

 (Pesos tres con setenta y cuatro mil quinientos diez cienmilésimos) $ 3,74510 

                    

 En Horario de Valle   

 (Pesos tres con cuarenta y dos mil novecientos sesenta y tres cienmilésimos) $ 3,42963 

   

 En Horario de Horas Restantes   

 (Pesos tres con cincuenta y ocho mil setecientos noventa cienmilésimos) $ 3,58790 

   

 4.2.3.   ALTA TENSION (66.000 y 132.000 V):  

   
 Servicios con "Demanda de Potencia Autorizada" de más de 1.200 kW.  

   

 Destinado a sus suministros Residenciales - Nivel 2 de segmentación, y No Residenciales 
destinado a Clubes de Barrio y del Pueblo según el listado que el Ministerio de Turismo y 
Deportes o el Ente Regulador, remita a la Secretaría de Energía según lo aprobado por 
Resolución SE 742/22: 

   

 En Horario de Pico    

 (Pesos tres con sesenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos cienmilésimos) $ 3,62452 

                    

 En Horario de Valle   

 (Pesos tres con treinta y un mil novecientos veintiún cienmilésimos) $ 3,31921 

   

 En Horario de Horas Restantes   

 (Pesos tres con cuarenta y siete mil doscientos treinta y ocho cienmilésimos) $ 3,47238 

   

   

 TARIFA N° 5 - GOBIERNO NACIONAL, PROVINCIAL, MUNICIPAL Y OTROS USUARIOS 
ESPECIALES 

   

 5.2.   OTROS USUARIOS ESPECIALES  

 Se aplicará a los consumos de energía eléctrica que se efectúen: 

   



 

a) En los locales donde funcionen Embajadas, Consulados, Legaciones, Partidos Políticos, Cámaras de 
Comercio e Industrias, Entidades Gremiales y Mutualistas y toda clase de Asociaciones o Entidades 
Civiles que no persigan fines de lucro, científicas, artísticas, literarias, deportivas, de beneficencia, de 
educación, de instrucción, cultura y fomento, cuyos ingresos provengan exclusivamente de  cuotas de 
socios o afiliados, aportes estatales o donaciones particulares. 
Quedan excluidos los consumos de aquellos locales donde se desarrolle alguna actividad comercial, 
industrial o financiera, los que se facturarán a la “Tarifa N° 2 –“General y de Servicios” o la que 
correspondiere, mediante un registro individualizado, no obstante que estas actividades se desarrollen 
dentro de los inmuebles cuyos titulares sean las Instituciones incluidas en el presente. 

   

 a1)  Para todo consumo mensual destinado a Clubes de Barrio y del Pueblo según el listado que 
el Ministerio de Turismo y Deportes o el Ente Regulador, remita a la Secretaría de Energía según 
lo aprobado por Resolución SE 742/22: 

   

 Cargo Fijo Mensual (CFM):  

 (Pesos quinientos diez con ocho mil ochocientos cincuenta diezmilésimos) $ 510,8850 

    ● Para todo consumo mensual:  

    Por cada kWh consumido  

    Los primeros 1.500 kWh por mes:  

 (Pesos veintitrés con veintisiete mil cuarenta y tres cienmilésimos) $ 23,27043 

    El excedente de 1.500 kWh por mes:  

 (Pesos veintitrés con sesenta y seis mil cuatrocientos veintinueve cienmilésimos) $ 23,66429 
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